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D I R E C C lé N - A M lI N Í S T S  A C IÓ N  ¡ 
O üU &  del C a rm e n , núrn. 2 9 , p rin c ip a l, 

Teíéfon© nüm , 2»i49.

T A  D
VENTA  DE E J B m P ííM E S ;  

Ministerio da la Gobernaoldn, planta baja, 
Númaro suelto, ®,69,

» - ^ S ü M A M i O

FsiütB

Pf@€ié8 B0 la del OGnssj§ dé ila isifis;
JReal decreto declarando terminadas las se- 

Bmies de las Cortes en la presente legisla- 
iiiraj y que las Cortes del Reino se reúnan 
en ¡a capital de ¡a Áionarquia el día 29 
del mes actual.—'Página 185,

iliileterlo ú% Sraela y' Jüstloiai
Reales órdenes nombrando para ¡os Regis

tros de la propiedad que se indican^ á loa 
señores que se mmcionaíi,—Fágmas 185 
y 186.

) le Iisímecléi UWi% |  le lai
Rml orden resolviendo el expediente de re

forma del Reglamento de la Jarda de Co
legios universitarios de Salamanca.—Pá
gina 186.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los CaíedrálicQS de Imiiiuio 
que se mencionan pasen á figurar en el 
escalafón en las caiegorias. que se indi
can.—Páginas 186 y 187.

il;slst@rf9'tíe Fc‘Bierst§2
Real orden disponiendo que por la Direc

ción General de Obras Públicas se requic-

PARTE OFICIAL

» c-ossaí t í  sifflM

‘ e, M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g,), 
S. M. la Reina Doña Y ietoria Eugenia 
y SS. AA, ER. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Í>Q igual beneficio d isfru tan  las de-* 
más per^pnaa de la Augusta Real Fa« 

- f t í i ia , ,  /  r . : T

- HEAIi DEOEETQ 
Wsando d© la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al artículo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de con 
formidad con lo propuesto por Mi Con
sejo de Ministros,

ra á las Empresas concesionarias de fe
rrocarriles para la adqiíidción de loco- 
Qnotoras y vagones que demúndan las ac
tuales necesidades del tráfico y las que 

' puedan preveerse.—Página Í87. .

Gobeenaoión.—’'Dirección General de Ad- 
m inlstración.—Rectificación al ammcio 
publicado en la Gaceta  del 5 de Diciem
bre próximo pasado, sacando á concurso 

, la Secretaria del AyumamieniG de Cam- 
ponaraya.—Página X87.

I nstrucción  P ú blic a .— Subsecretaría.— 
NGrnbrando á B, Sebastián Sancho Ne- 
hot, Frofisof especial de Admmisiración 
económica ¡p Contabilidades oficíales de 
la Escuela profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.—Página 187, 

Dirección Goneml do Primei^a enseñanza.
■ Autonisando á D. José Cano Lórxe^, don 
Antonio úómeí: Cánovas, D. José Jorge 
Neah y D. Franckco úe la Torre y To
rres, Oficiales de Secciones adminUtrati- 
vas de Primera enseñanza, para concu
rrir á las opúsicion&a á plar,as^ de Jefes 
de las referidas Secciones de Primera en- 
señanm.—Página 187.

Eesolviendo el expediente incoado á instan
cia de D. Evarido Arrayás Moriano, 
Maestro de Nerva (liuelva), solicitando 
ser nonibrado fuera de eoncMrso  ̂para la 
Escuela de Yalverde del Camino, de la 
misma provincia.—Página 188,

Idem id. id, de D.^ Patrocinio Monláíhán 
Ahmim, Maestra de AUiama de Aragón 
{Zaragoza), solicitando sernombrada,pQV 
el derecho de consorte, para la Escuela s i
tuada en el barrio de QarrapmiUos, de 
dicha capital.—Página 188.

Idem id. id. á instancia de D. Victorino 
Remes EdPhan, Maestro auxiliar de Le- 
brija, solicitando ser nombrado, por el 
derecho de consorte, para una Auxiliaría 
de Sevilla.—Página Í88.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.'—Servicio Central de Puertos 
y Faros, — Señales m arítinias.—Jpro» 
bando los presupuestos de conservación de 
boyas y halízas para el año 1917—Pági
na 188.

AEEXO Í,®—OBSjER¥ATOEíO CSNTEAL Mm- 
fEOHOLÓOIOO. — OfOSíCIONES.— SUBAS
TAS. Abminisieaoión FrOVIN'CíAL.— 
A dm inistración M unioifál, —' S an to 
r a l .

■ A hixo 2.'®—Ebictos^-t^Oijadsos estabIe-
fSOOSBB

H acienda,— BuhsQor6taiia.--€ontmuae'lón ' 
del escalafón de ¡os funcionarios admi- 
nisiraiivos, dependimim de esk MMste- 
rio.

Fomento,—Dirección Genera! de Oomer- 
eiOj Industria  y Trabajo,— d§ 
los efmioB piíblicos mgúciaifú& m  ¡a Bol- 
Ba de Comer do de Bilbao duraniB €¡ 
de Diciembre próximo pasado.

Yengo en decretar lo siguieiite: 
Articulo -í.^ ' Se declaran term inadas 

las sesiones de las Corles on la presente 
legislatura.

A rt Las Cortes del Reino r¿© reuní, 
rán en la capital d© la Monarquía el día 
29 del actual.

Dado en Palacio á veintitrós" de Enero 
de mil novecientos diecisiete,

áUFO'ñm.
El PresMente del Consejo de Ministros,

iharo Fipsna,

Eisfirdo M eiins í  m ®

m u -M B
Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), con 

sujeción C  lo dispuesto en la regla S.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha
temdo á bien nombrar para ei Registro

á.e la Propiedad de Cañete, el© cuarta d a -  
sa, que no ha sido solicitado por Regis
tradores efectivos, á D, Luis Rodríguez 
Lueso, que figura con ©I número 27 en ©1 
Escalafón cl&I Cuerpo de Aspirantes á 
Registros,

De Real orden lo digo á Y. L para su 
eonocimiento y efectos oporíimos. Dios 
guarda á ¥ , L muchoa años. Madrid, 18 
de Enero de 1917.

ALYARADa 
Señor Director general de los RegisIroE 

y dei Kotariado.

limo. Sr.: B. M. ©1 Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 
dql artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la  Propiedad de Fonsagrada, de cuar
ta oíase, á P. Jqan Alferóz y Máruri, que



1 8 6 2 4  Engro I 9IT; G a c e ta  i2é ®ía'tíi‘i3 . N fim . £ 4

BÍrvQ ei de Teruel y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
con o cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. í. muchos años. Madrldj 18 
de Enero de 1917.

ALVABABO. 
Belor Director gojieral d© los Eegistroi 

y d©l N otariado.,

limo. Br.:' S. M. el Rey (q. D. g.), con 
8u]eci<)n á lo disx3uosto en la reg'n 8 ® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar pars el Registro 
de la Propiedad de Murías de Paredes, do 
cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D, Julián  
Muro Sevilla, que ñgiira con el número 26 
031 el Escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes á Registros.

Do.Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimienío y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1917,

AL VARADO, 
iefíox’ Director general de los Registros 

j  del Notariado.

ílmo. Sr.:- S. M. el Rsy (q. D, g j,  con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artíeulo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para ei Registro 
de la Propiedad de Pontevedra, de cuarta 
clase, á B. José Lorenzana Rodríguez, que 
sirve el de Ordenes y resulta el más anti
guo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
sonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á Y. I , . muchoa años. Madrid, 18 
á© Enero d© 1917,

ALT ARABO. 
SeSor Director general los Registros 

y del Hotariadoi

lim o. Sr.; S. M. el R ey  (q, D. g.), con ru- 
jeción á lo dispuesto en la regla 3/ ,̂ del 
artículo 303 do la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la  Propiedad de Puerto de Oabraí^, de 
cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D. Eduardo 
Iglesias Portal, que figura con el núm e
ro 28 en el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes á Registros,

De Real orden lo digo i  
gu conocimiento y efectos 
Dios guarde á Y. I. muchoi 
ir id , 18 do Enero da 1917,’

ALTAIIADO.
Señor Director general do los Registros y 

dal Notariado.

Mmo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.), con su- 
j m l é n  á lo dispuesto  en ia regia 3.^ del 
artíeulo 803 d© la ley Hipotecaría, ha te
mido á bien nombrar para ei Registro de 
la Propiedad d©-Quiroga, de cuarta cla
se, 6 D. SUtíq G ^é y Pérez, que sirve el

do Sequeros y resulta oí más antiguo do 
los solicitantes.

De Real orden lo'digo á Y. I. para bu 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I, muclios años, Madrid, 18 
de líie ro  de 19Í7.

A L T A R A B O .' 
Señor Director genoral do los Registros 

y del Noiariñdo, ,

lim o. Sr.: S. M. el R ey  ( c u  D. g.), con 
Btijedón á lo dispuesto en la regla 3.  ̂
del artículo 303 de la ley I-Iipotecarla, ha 
tenido á bion nom brar para el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián d© ia 
Gomera, de cuarta ciase, que no ha sido 
solicitado por Registradores efectivos, á 
D. José Otero Fernández, que figura con 
el número 29 en ei Escaiafón del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros.

De Real orden lo .digo á Y. í, para su 
conocimiento y efectos oportimog. Dios 
guarde á Y. L muchos añog. Madrid, 18 
da Enero da 1917,

ALVABABO. 
Beñor Director general de los Registros y 

del Moíariado,
-sv.5'Srw?rKrrH:-'isrr,rpri-Ta'

IlDio. Sr.; S. M, ei R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en ia regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipoteearia, ha 
tenido á bion nom brar prira el Registro 
de la Propiedad de Yivoro, de cuarta cla
se, á D. Román Iglesias Amado, que sirve 
el de Cañiza y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid^ i 8 
de Enero do 1917.

ALVABADa 
Señor Director general á.e log Eegistroa 

y del No ¿aliado.

:L I. para 
portunos. 
años, Ma-

E S S B J J i l l i l  
1 I l lM S  AMES

REALES ORDENES 
IIm.o, Sr,: Remitido á iaiorm o del Con- 

Bojo de Instruecléii pública el expedien
te do reform a del Reglamento de la  Jun 
ta de Colegios universitarios do Sala- 
manta, dicho Alto Cuerpo coiisultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

cYisto el expediente oe r forma del 
Reglamento de la Jau ta  do G gios uni
versitarios do Salamanca:

Eesiiltando que sa autorizó á dicha 
Jun ta  para reform ar el Reglamento, de 
acuerdo con las bases aprobadas por el 
señor Ministro:

Resultando que la modlfioaclón s© ha 
realizado atendiendo estrictam ente á di
chas bases; y 

Considerando que la eolegiadón de los 
becarios es de gran conveniencia para la

? Ooiisiderando qu8 en el artículo 47 del 
I nuevo Reglamonto se concede, al Admi

nistrador la facultad de form ar parto de 
la Jun ta  por Yi.rtud de im  derecho Irarli- 

. cional, qne será coavoniento conservar 
í al actual; pero que en lo sucesivo siendo 
¡ ia Junta la entidad ante quien debe ron- 

dir cuentas, convendría que dejara do 
í, form ar parte de ella:
I Oonslddrando que ol asunto es de ur-
■ ganda para que ia reforma pueda im«
; plantarse en ai curso próximo:
í Considerando que unida al expediento 
’ viene una petición do la Junta para qiia 

se la considere libra de dlsfroto del ecliíl' 
ficio de su propiedad del Colegio de San 
Bartolomé para establecer en él el inter* 
nado do los becarios y los emolumentos

■ necesarios para dicho ostablocimiento. 
j Este Consejo propone:
¡ lA Que so apruebe el Iloglameiito con

las modiñcaclGiios realizadas eíi ol m is
mo, de acuerdo con las bases, exceptúan- 

, do el artículo 47, á qiio so haca referen-
■ cia, y en el cual debe IiacerBO la modiñ- 
í cación que respetando rd actual Adminis- 
; trador en sos derechos, los que le suco- 
i dan en dicho cargo no puedan form ar 
J parte do la Junta, si bien ésta podrá so-

iicitar £11 concluso, siempre quo lo croa 
, necesario.

2A Que siendo necesario el edificio y 
..los emolumontos que se piden para esta
blecer ©1 internado, se recomienda á la 
Superioridad este extremo im portan
tísimo; y

3.  ̂ Que siendo el asunto de verdade
ra urgencia para que, á ser posible, se 
restablezca la colegiación en los coniien- 
sos del curso próximo, se curse este ex
pediente con la mayor brevedad.»

Y conformándose S. M. el R ey (q. D, g.) 
con el preinserto dletaiiieii, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro- 
pono, excepto á le que hace relación al 
segundo extremo do dicho dictamen, sin 
perjuioio de dar cuonta al Consejo do 
Minisíros.

De Real orden lo digo á Y* I. par^. su 
aoiaosimieiito y demás efectos. Dios guat- 
d© i  V, L  nm ehm  aíios. Madrids 23 d© 
Diciembre de 1916.

BURELL,
Señor Subsecretario de este M inisteiia

lim o. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
7 del actual el Catedrático do Historia 
N atural y Fisiologia é Higieno del Insti
tuto de íiuesoe, D. Pedro Romero García,

S. M. el R ey (q. D. g j  ha tenido á bieíi 
disponer so den los aseeiiBOs de oséala 
correspondientes, y, en. su consecuencia, 
que D, Gregorio del Castillo y Barco, que 
ooiipa el prim er lagar en la catogoría 
sexta, pase á la quinta, con la dotación 
anual de 7.500 pesetas; que D. Victoriano 
Poyatos Atance, prim ero de la séptima, 
pase á la sexta, con 6.500 pesetas; que don 
Mariano Ferrer Izquierdo, primorp de la
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octavil, paso á la séptima, con 5.500 pese^ 
tas, j  qne D. Ernesto Ft^rtundo y Losot 
de Mora, prim ero de la Bovena, pase á la  
octava, con4.5G0 pesetas; iodos ellos con 
aiiligiledad do fecb.a 8 del corriente.

De Heai orden lo digo á Y, I. pMU 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
giiaráe á'Y. L muchos afíoa. Medrid, 12 
do Enero de 1917.

HUitEnE.
Beior Subsecretario áe este Ministerio.

Í 1 ISTEII0 m
.RB.,ÍL OEDHN 

limo. 8r.: Evidenciada la gran despro
porción  qii0 existo entro ci nialerlal de 
los ferrecarrilos- de la red goiisral y el 
tráfico que éstos deben servir oii Ifes ac
tuales circimstancigs. han sido practica
das gestiones por este Ministerio cerca 
do las representaciones autorizadas do 
las más im portantes Empresas de.ferro
carriles, encaminadas á que por éstas se 
adquieran las locomotoras y vagones que 
sean indispoiisablos, y con el fin do in- 
tensiücar el aprovechaniionto del m ate
rial móvil quo hoy presta servleio, se han 
dictado disposiciones varias, propuestas 
por el Comité de transportes da su digna 
Presidencia, que ai alcanzar su objeto 
necesariamente se traducen en sensibles 
lim ita c io n o s puestas al público en el uso 
y aprovechamiento de los ferrocarriles. 
F rente a l enorme irastoriio prodacido 
por la guerra europea, y dada la vecin
dad y relaciones de Esprifui cou los paí
ses beligerantes, no ha sido dable espe
rar que con tales medidas ni con otras 
que pudieran ironerse en vigor podría 
restablecerse la norm alidad del tráfico 
terrestre sobre los ferrocarriles, pero ha 
podido y puede consegairse con nieoidas 
de gobierno dictadas sobre los resultados 
del atento y continuo estudio del proble
ma que la economía nacionsl, en cuanto 
es afectada por los transportes, sufra en 
el menor grado ppsibie los efectos de la 
crisis mundial que m  atraviesa.

Atento el Gomlíé de transporteg por fe* 
rrocarril á cuanto pueda eontrlbuir al me
jor servicio público y oa previsión de que 
lacñsis actual pueda agravarse, ha seña
lado la necesidad de que, no obstante la 
anormalidad de los precios y las diñciil- 
tades dé adquisición do locomotoras y va
gones, ee excite á las Oonipauias de forro- 
carriles para quo so dirijan, tanto á la 
grande como á la pequeña infliisiria para 
las adquisiciones do m ateriai fe-iTOviarlo, 
poqestar fuera de dada que de dispooer 
de material móvil y de traocióii en canti- 

■ dad suficiente, habrían podido establecer
se numerosos trenes regulares do circula
ción di aria, ó periódica dostinados espe- 
eiaimento al transporta rápido de oárbo- 
ues desde las cuencas mineras hasta los 
niás importantes centros de consumo; 

soluoionés aaáiogas habrían podido

darse para otros transportes tan im por
tantes como los de los carbones á la eco
nomía nacional, y quo los cor ílIcios quo 
diariamoiita sa presentan al mismo Co- 
mitó ante el temor do graves trastornos, 
habrían tenido y toodrían cu casi todos 
los casos somcion y satisfac
toria. No puede desconocerse quo iaa a d - ' 
quisiciones de loooniotoras y .vagones 
representarán sacrificios extraordinarios 
para las Compañías, pero oxiraordina-' 
rías como nunca son las- circunstancias, 
y éstas no hsn de pesar sólo sobre el pú
blico, que soporta y soportará los sacri
ficios, castos y molestias, consocueccia 
iíiovitablo de las, iiiodidas de gobierno á  
que queda hecha referencia, teniondo las 
Empresas do ferroearriios como compen
sación los mayores ingresos derivados 
del aumonto do tráíioo.

No puedo hacerse cálculo ni estim a
ción. sobro la fecha do la paz, ni cabe 
pensar, que, una vez iieciis, la norm ali
dad de ios precios de todas las cosas que 
existió antes de Agosto ,de 1914, será 
pronto restablecida; antes al contrario, 
puede afirmarse, vista la disminación de 
las flotas de todas Las naciones y .lo des
truido 6 11 niacha de ollas, que eo. un la r
go período de duración verdaderamenta 
inde'ormieado, sólo á precios ekva'fos 
podrá adquirirá y el ni c loria i do ferroca
rriles, y sien.lo la neeecMa-1 de éste ya 
hoy apremiante y, por otra parto, tonien- 
do en cuenta su sensible desgaste é inu ti
lización, por su actual aprovecliamieuto 
intensivo, el que no so aporta por las 
Empresas el material do tracción que 
aun en éproa norm al se uo-csidera nocé- 
sarío anuaiiiiente par.a m rv lr  ieu ii modo 
regular el trafico, ordinario, los impor- 
íantes plazos quo san indispensables 
para las adquisielonos y el quo la capa^ 
cidad para las reparado nos de locomoto
ras en los grandes t-alleres’ do las Oom- 
■p.añiñfj ha'dism.firñído en proporciones 
alarm antes por huelgas y otras resisten
cias de los obreros, deba temerse se pue
da llegar á sitaación de trascendental 
é irremediable c()7iñicto, si  ̂desde aho
ra  no so adoptan la.ŝ  necesarias medidas 
para 131x3x6.11 irlo. Por las razones expues
tas,

B. M» el R ey (q. D. g.) se ha  sorvido dis
poner quo por la Dlreccdóii General do 
Obras Fábdcas se requiera á las Empre- 
S2 S conee5Ío.naria3 da forroiíarriles para 
la adquisición de las locoinoloras y va" 
goues quo dm iandaii las actuales iiecesi- 
dades dal tráfico y las que puedan pro- 
verse. A tal fio, las Divisiones de .ferroca
rriles, por ioB procodiiiiientos legales y  
envista  d é lo  estipulado on las condicio
nes ,da cada conceslóii,-'Í2id ica’-áii á las 
Compañías las adquisiciones de material 
móvil y  de t.racclón que en cada caso 
procedan, fijaB.do para olio ios plazos 
que esiimea convonlenfos, y estudiando 
diréctamente, si apreciascix negligencia 
m  Im  B m pw as, I p  posiWii4adé^

compra, fábricas, precios, plazos y cali
dades do m aten al redame, á fin de obli
gar, .(lacla la notoria iasuiíAeiicia dolos 
elementos do transporto, á las indicadas 
adquísiciono.?. Da I.cb trabajos ele quo so 
ha hecho moacíóo, daráii caciiía las Di
visiones á esto Ministerio todos los m a 
ses mientras subefotm las .actuales c ir
cunstancias.

Do ílral orden lo digo á Y, I, para su 
conociiiiienío y efectos GossiguiGntes. 
Dios guardo á Y, I. mochos años. Ma
drid, 19 -do Enero de Í9Í7.

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas, Presidente del Comité de trans
portes por ferrocarril.

MiHSfEieiUii CBIÍEIL

ilERiO DE LA uOBERNACiÓÜi

. Bireeeiéii CrmeFal €e _A§imiBis- 
1 tF a e ié B .
í RSOTÍEIOACIÓN . . .
I El anuuoio pnbUoádo en la G aceta  de 
E M adrid de 5 áe Diclenibro próximo pa- 
í saio ''sacando á concurso la Secretaría 
i • del Ayuntamiento de Gampo.na.raya, de la 
I provincia da León, por raí error .material 
i se asignaba á dicho cargo un haber anual 

do 1,500 pesetas, ea  x^-z do 1.250, que 
es el quo reglanieiitadaniento lo corros v. 
ponda.

Lo q u e se ea conocimiojiío do
los señores eQ<imvsixút,eó ó. dioba p'ioza. 
Madrid. 20 d.e Enero do Do'cc*
tor general, Angel A. M-.;idbza.

M liS T E R iO  DE JKSTRU CaÓ M  PUBLICA 
V B?lO.S ? .h m

.- Dé conformidad ocn lo dlspuo^to ou oí 
párrafo íorcero del afofonlo 25 dei R al 
decreto de 16 de Abril de 1915 y a pri> 
puesta del Glaiisíro de .la Escuela Frofo- 
síonai de Comercio de Faiiiia do“ Ma
llorca,

Esta Subsecretaría ha resuelto ñora- 
brar á D. Sebastián Sanoho.NebütL Profe
sor especial da Admiiilstraeióa econ.óLrd- 
ca y (Jontabilidades oficíales del expresa
do Centro de enseñanza, coa la gr¿.uiñca- 
ción anual de l.OüO pesetas.

Lo digo á V.-S. p>ara su cono d in  ion t o 
j  demás efectos. Dios guarde á V. B. m a
chos años. Madrid, 20 de Eiiero do í9iT.. 
El' B'obsocretario, Rivas,
Señor Ordenador do pagos por Obligaoio-

H03 de este Ministerio,

Vista la  h 31 dcx bU cr hi por D. José 
C ano López, Oficnfi do 'a .xidon vJaji*  
n istra tiv a  dé I n  ci- - í i  r i z d  de A vi- 

I la , so lic ita n d o  a n to n za o io íi para ^-oacM- 
I rrír  á la s  o p o s ic io n es  á J e fes do i as ficc- 
J cionaa de P rim era  oaseñan za ,

Esta D irecc ió n  General h a  acordado 
acceder á lo so lic ita d o , eo]ic v!.iéiuhfiu 
ocho días para cada uno de los ejVicí
elos.

Lo d ig o  á V, S. para su  conociüúeuto y  
^feoíps, DíQ^ g u a rd é  á V. S, m u ch o s
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Maíirid^ 13 Enero de Í9Í7,^E1 Direc
tor generaE Royo.
Süñor Jefe do lá Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñar;za de Avila.

■ Vista la instancia suscrita por D. Anto" 
nio Gómez Cánovas, O ñdal de la Sección 

■ adm inistrativa de la Coriifía, soilcitando 
autorización para concurrir á las opoei-* 
clones á Jsfos do las See.iones de F i i me
ra  enseñanza,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, concediéndole 
ocho días para cada uno de ios ejerci
cios.

Lo digo áV . S. para su conocimiénío 
y efectos. Dics guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 19Í7.=E1 
Director general, Royo,
Beñor Jefe de la Bocción admlnistratiYa 

de Prim era enseñaFiza de la Coraña,

Vista la instancia suscrita por D, José 
Jorge Keach, Oñcial de la Sección adm i
nistrativa de Alicarite, solloiiaado autori- 
zadóii para concurrir á las oposloÍGiios á 
Jefes de las Secciones de P rim era ense*' 
fianza,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado concediéndola ocho 
días para cada uno de loa ejercicios.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y, S. mu- 
clios aués. Madrid, 13 de E nero 'de  1917. 
El Director general, Royo.
Señor Jefe da la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Alicante.

 ̂Vista la instancia suscrita por D, F ran 
cisco de la Torre y Torres, Oficial de esa 
Sección, solicitando autorización para 
concurrir á las oposieiones á Jefes de las 
Seceioves de Prim era ©nsefíansa,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, concediéndole 
ocho días para cada uno de los oierci- 
cios.

Lo digo á Y, S. para su conocimieiito 
y efectos. Dios go.arde á V. S. muchos 
años. Madrid, Í7 de Enero de 191?.==Ei 
.Director general, Royo.
B.eñor Jeío do la Bección adm inistrativa 

de Friniera enseñanza de Jaén,

 ̂Tonta incoado á insta.n- 
Arrayás Mariano,

VI sí o rl ex 
c!a fie O . V
M aestro ‘ . 1  Ror^a (Huelva). solicitandó 
ser nomo ""ñu a de coiieurso para la 
Escuela ds Ealvcide del Canil no", en la  
misiTia provincia; y teniendo en cuenta 
que reúne las condicioiies exigidas po.r el 
artículo 5A del Real decreto do 10 de J u 
lio ültinio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado,

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos coíisigaieiites. Dios guarde á V. 8. 
niiiclios años. Madrid, Í7 de Enero do 
1917.—Ei Director general, Royo.
Señor EeoícT de la Universidad de Se

villa.

Visto el expediento incoado por doña 
Patrocinio Montalban Abeiisa, Maestra 
do Alhama de Aragón (Zaragoza), solici
tando ser nombrada por el derecho de 
consorte .para la  Escuela situada ea el 
barrio  de GaiTapialllos, do d id ia  ca
pital.

Teniendo en cuenta que reúne las con- 
dicíGiies exigidas por el artículo 5,° del 
Pveal decreto de 10 de Julio do 1316,

Esta Dirección General ha acordádo 
acceder á lo solicitado por la Sra. Mon- 
talbán.

JjO digo á V. S. para su conoeiinieiiío y 
efectos. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de ÍS17.=Ei Biroctor 
general, Royo.
Señor Rector do la Universidad de Za

ragoza.

Visto el expediento incoado por D. Vic
torino Hernes Esteban, Maestro auxiliar 
de Lebrija, solicitando ser nombrado, por 
el derecho de consorte, para una Auxilia
ría de Sevilla.

Teniendo en cuenta que reúne las con* 
dioiones exigidas por eJ artículo 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio último,

'Esta Dlreeción General ha acordado ac
ceder á lo soliciíado.

Lo digo á Y. S. para su eonooimionto y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 19i7.=Ei Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Se- 

viila.

MÍMISTERIQ DE FOMENTO
l^ i r e e e ié i el

M iess»
SEBYIOIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROL 

SECCIÓN DE SEÑALES MARÍTIMAS

lim o. Br: S. M. el Rey (q, D. g.), á pro
puesta de esta Dirección general y de 
conformidad con lo informado por el Ser
vicio Central de Puertos y Faros, se ha 
servido disponer:

1.® Aprobar los presupuestos de con
servación de boyas y balizas para el año 
1917, por los importes que se consignan 
en el siguiente estado y señalar al perso
nal facultativo de cada provincia, afecto 
al servicio de balizamiento, las indem ni
zaciones que se indican, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Estado que se cita.

PROVINCIAS

G erona.. . . . . .

Barcelona.......
Huolva............
Pon tevedra .. .

Coruña............
L u g o .. . . . . . . .
San tander. . . .
M urcia.. . . . . . .
Baleares. . . . . .

S E R V I C I O S
Presupuestos 

de conserYación.

Pesetas.

Balizamieiito de la bahía de Pala- 
m ós................................................ 3.670,92

5.550,16
11.694,62
22.968,75
6.210,39

20.057,00

Idem del l i to ra l . .........................
Idem de las barras de la provínola. 

\ Idem de la ría de Arosa 
Idem de las rías de Vigo y Bayona, 

j Idem de las rías del Ferrol y Arés. 
Idein de la ría de Corcubíón........ .
Idem de la ría  de R ibadeo.. . . . . . . 2.719,50

991,27
>

Idem del puerto de Santoña... . . . .
Isla G rosa........................................
Balizamiento del Puerto de Mahón. 4.048,53

Indemnización©», 
al personal.

Pesetas,

456.00
912.00

1.368.00
2.268.00

1.800,00
456.00
456.00
456.00
639.00

,  ̂ Que las obras se verifiquen por el 
sistema de Administración, con cargo al 
caxDÍtiilo 22, articulo 3.% concepto 3.% del 
presupuesto vigeníe del Ministerio de F o
mento,

3.® Que por el Servicio Central de 
Puertos y Faros, se proceda á la redac
ción del c o r r e s p o n d ie n te  presupuesto 
para la adquisición de cadenas y acceso
rios para el fondeo de boyas.

i Lo que de Real orden, eomunicada por 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. I, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 19Í7.=E1 Direc
tor general, Zorita.
limo. Sr. Ordenador de Pagos por Obli

gaciones do este MinlBteno.

ü f . “gieessres á» i#  Saa núm. gfij


